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(g) compartir información y experiencias sobre metodologías 
para medir el comercio electrónico, incluso transfronterizo; 
y

(h) posibilitar el intercambio de datos estructurados y 
estandarizados bajo normas reconocidas internacionalmente 
que permitan la interoperabilidad de los sistemas y el acceso 
oportuno a la transferencia de datos entre las autoridades 
con competencia en el comercio transfronterizo de las Partes.

Artículo 13
Revisión

Con la �nalidad de alcanzar el objeto y �n del presente Acuerdo,
éste podrá ser revisado cada dos (2) años, teniendo en cuenta la 
evolución y reglamentación del comercio electrónico en el MERCOSUR 
así como al menos los avances logrados en materia de comercio 
electrónico en la OMC o en las negociaciones comerciales con terceros 
países o grupos de países.

Artículo 14
Entrada en vigor

El presente Acuerdo entrará en vigor treinta (30) días después 
del depósito del instrumento de rati�cación por el segundo Estado
Parte del MERCOSUR. Para los Estados Partes que lo rati�quen con
posterioridad, el presente Acuerdo entrará en vigor treinta (30) días 
después de la fecha en que cada uno de ellos deposite su respectivo 
instrumento de rati�cación.

Artículo 15
Enmiendas

Las Partes podrán enmendar el presente Acuerdo por escrito. La 
entrada en vigor de las enmiendas estará regida por lo dispuesto en 
el Artículo precedente.

Artículo 16
Denuncia

Las Partes podrán denunciar el presente Acuerdo en cualquier 
momento mediante noti�cación dirigida al depositario, con copia a
las demás Partes. La denuncia surtirá efecto transcurridos noventa (90) 
días desde la recepción de la noti�cación por parte del depositario.

Artículo 17
Depositario

La República del Paraguay será depositaria del presente Acuerdo 
y de los respectivos instrumentos de rati�cación, debiendo noti�car
a las Partes la fecha de los depósitos de esos instrumentos y de la 
entrada en vigor del Acuerdo, así como enviarles copia debidamente 
autenticada del mismo.

Hecho en la ciudad de Montevideo, República Oriental del 
Uruguay, a los 29 días del mes de abril de 2021, en un original en 
los idiomas español y portugués, siendo ambos textos igualmente 
idénticos.

MINISTERIO DE RELACIONES EXTERIORES
 MINISTERIO DE ECONOMÍA Y FINANZAS

Montevideo, 23 de Setiembre de 2022

Cúmplase, acúsese recibo, comuníquese, publíquese e insértese en 

el Registro Nacional de Leyes y Decretos, la Ley por la que se aprueba 
el Acuerdo sobre Comercio Electrónico del Mercosur.

BEATRIZ ARGIMÓN, Vicepresidente de la República en ejercicio 
de la Presidencia; FRANCISCO BUSTILLO; AZUCENA ARBELECHE.

MINISTERIO DE INDUSTRIA, ENERGÍA Y 
MINERÍA
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Ley 20.073

Modifícase el régimen vigente respecto a la fabricación, comercialización, 
importación y exportación de alcoholes y bebidas alcohólicas.

(4.001*R)

PODER LEGISLATIVO

El Senado y la Cámara de Representantes de la República Oriental 
del Uruguay, reunidos en Asamblea General,

DECRETAN
1
Artículo 1º.- Sustitúyese el artículo 2º de la Ley Nº 16.753, de 13 de 

junio de 1996, por el siguiente:

 "ARTÍCULO 2º.- Cométese al Ministerio de Industria, Energía 
y Minería, con la intervención técnica administrativa del 
Laboratorio Tecnológico del Uruguay (LATU), de conformidad 
con lo previsto en el artículo 164 de la Ley Nº 13.640, de 26 de 
diciembre de 1967, en la redacción dada por el artículo 99 de 
la Ley Nº 16.134, de 24 de setiembre de 1990, el contralor del 
régimen previsto en la presente ley, así como la aplicación de 
las sanciones que la misma prescribe, a excepción de aquellas 
encomendadas al Instituto Nacional de Vitivinicultura 
(INAVI)".

2
Artículo 2º.- Sustitúyese el artículo 4º de la Ley Nº 16.753, de 13 de 

junio de 1996, por el siguiente:

 "ARTÍCULO 4º.- Sólo podrá ser destinado al consumo humano 
el alcohol etílico obtenido por la destilación y recti�cación
de mosto o concentrados de cualquier carbohidrato, que 
haya sufrido la fermentación alcohólica, como así también el 
aguardiente natural y el producto de su recti�cación.

 Los fabricantes e importadores de alcoholes y bebidas 
alcohólicas destiladas deberán inscribirse en un registro que a 
dichos efectos será habilitado por el Laboratorio Tecnológico 
del Uruguay (LATU). Deberán asimismo declarar sus productos 
en el mencionado registro, en los términos y condiciones que 
determine la reglamentación, a efectos de la evaluación de su 
conformidad con la normativa vigente y con las normas que 
emitirá el Poder Ejecutivo.

 El incumplimiento de las obligaciones dispuestas en el 
presente artículo, así como la falta de actualización de los 
datos suministrados, será sancionado por el Ministerio de 
Industria, Energía y Minería mediante la aplicación de las 
sanciones establecidas en el artículo 2º de la Ley Nº 19.264, de 
5 de setiembre de 2014".

3
Artículo 3º.- Sustitúyese el artículo 7º de la Ley Nº 16.753, de 13 de 

junio de 1996, por el siguiente:

 "ARTÍCULO 7º.- Las bebidas alcohólicas destiladas de 
producción nacional o importadas deberán cumplir con 
la reglamentación vigente sobre rotulación y con la que el 
Poder Ejecutivo determine para la correcta identi�cación del
producto. El grado alcohólico deberá constar en la etiqueta 
del envase, en los términos y condiciones que determine la 
reglamentación. En la misma o en un etiquetado adicional 
deberá constar el número de inscripción del producto en el 
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registro habilitado por el Laboratorio Tecnológico del Uruguay, 
el que deberá expresarse en la forma en que éste lo determine.

 El producto que se encuentre en infracción a lo dispuesto 
precedentemente podrá ser sometido a la readecuación 
correspondiente, reexportado o destruido en el plazo y 
condiciones que determine la reglamentación. El incumplimiento 
de los mencionados procedimientos, así como la venta en 
plaza de los productos sin proceder a su readecuación, será 
sancionado con una multa de hasta cinco veces el valor �cto
establecidopara la liquidacióndel Impuesto Especí�co Interno
(IMESI), por litro o fracción del producto en infracción".

4
Artículo 4º.- Sustitúyese el artículo 8º de la Ley Nº 16.753, de 13 de 

junio de 1996, por el siguiente:

 "ARTÍCULO 8º.- Los fabricantes e importadores que 
comercialicen bebidas alcohólicas destiladas que difieran 
en más de una unidad respecto de la graduación alcohólica 
indicada en la etiqueta de los envases serán sancionados 
con una multa equivalente de hasta cinco veces el valor �cto
referido en el artículo anterior por litro o fracción del producto 
en infracción.

 Corresponderá doble sanción cuando la composición del 
producto no se ajuste a las especificaciones que el Poder 
Ejecutivo determine.

 Sin perjuicio de la aplicación de las sanciones establecidas en 
los incisos anteriores, el Ministerio de Industria, Energía y 
Minería podrá autorizar el reprocesamiento del producto en 
infracción y su posterior comercialización o su destrucción, 
previo informe del LATU y en las condiciones que determine 
la reglamentación.

 Quienes manipulen, alteren o adulteren bebidas alcohólicas 
destiladas serán sancionados con una multa equivalente 
a diez veces el valor ficto referido en el artículo anterior 
por litro o fracción del producto en infracción, siendo 
preceptiva su destrucción en las condiciones que determine la 
reglamentación".

5
Artículo 5º.- Sustitúyese el artículo 9º de la Ley Nº 16.753, de 13 de 

junio de 1996, por el siguiente:

 "ARTÍCULO 9º.- Los fabricantes e importadores que 
comercialicen alcoholes potables con una graduación menor 
a la establecida por las normas que regulan su producción o 
que su rotulación no se ajuste a la reglamentación vigente y a 
la que el Poder Ejecutivo determine, serán sancionados con las 
medidas establecidas en el inciso primero del artículo anterior 
y en el inciso segundo del artículo 7º, respectivamente. El Poder 
Ejecutivo determinará el alcance del presente artículo.

 Corresponderá doble sanción cuando la composición del 
producto no se ajuste a las especificaciones que el Poder 
Ejecutivo determine.

 Sin perjuicio de la aplicación de las sanciones establecidas en 
los incisos anteriores, el Ministerio de Industria, Energía y 
Minería podrá autorizar el reprocesamiento del producto en 
infracción y su posterior comercialización o su destrucción, 
previo informe del LATU y en las condiciones que determine 
la reglamentación.

 Quienes manipulen, alteren o adulteren alcoholes serán 
sancionados con una multa equivalente a diez veces el valor 
�cto referido en el artículo anterior por litro o fracción del
producto en infracción, siendo preceptiva su destrucción en 
las condiciones que determine la reglamentación".

6
Artículo 6º.- Agrégase a la Ley Nº 16.753, de 13 de junio de 1996, 

el siguiente artículo:

 "ARTÍCULO 13 BIS.- El testimonio de la resolución 
administrativa �rme que imponga sanciones de multa en
cualquiera de los supuestos previstos en la presente ley 
constituirá título ejecutivo".

7
Artículo 7º.- Agrégase a la Ley Nº 16.753, de 13 de junio de 1996, 

el siguiente artículo:

"ARTÍCULO14BIS.-A los efectos de�scalizar el cumplimiento
de la presente ley, el Laboratorio Tecnológico del Uruguay 
realizará inspecciones periódicas, solicitará muestras y/o 
procederá a la extracción de las mismas en locales y vehículos 
destinados al depósito, distribución y/o comercialización de 
los alcoholes y bebidas alcohólicas. El funcionario actuante 
efectuará acta de todo lo actuado, pudiendo exigir la exhibición 
de la documentación pertinente".

8
Artículo 8º.- Agrégase a la Ley Nº 16.753, de 13 de junio de 1996, 

el siguiente artículo:

 "ARTÍCULO 14 TER.- El Ministerio de Industria, Energía y 
Minería determinará la contraprestación a abonar por los 
servicios encomendados en la presente ley, de modo que resulte 
equivalente al costo del servicio prestado. La misma se abonará 
en ocasión de la ejecución de las actividades que se mencionan 
en la presente ley y podrá ser recaudada por el Laboratorio 
Tecnológico del Uruguay".

9
Artículo 9º.- Facúltase a la Administración Nacional de 

Combustibles,Alcohol y Pórtland (ANCAP) a conceder los bene�cios
de retiro establecidos en el artículo 32 de la Ley Nº 16.127, de 7 de 
agosto de 1990, a los funcionarios cuyos cargos resulten excedentes 
como consecuencia del régimen que se instala por la presente ley.

10
Artículo 10.- Derógase el artículo 5º de la Ley Nº 16.753, de 13 de 

junio de 1996.
11
Artículo 11.- La presente ley entrará en vigencia a los ciento ochenta 

días contados a partir de la fecha de su publicación.

Sala de Sesiones de la Cámara de Representantes, en Montevideo, 
a 13 de setiembre de 2022.

OPE PASQUET, Presidente; FERNANDO RIPOLL FALCONE, 
Secretario.

MINISTERIO DE INDUSTRIA, ENERGÍA Y MINERÍA
 MINISTERIO DE ECONOMÍA Y FINANZAS
  MINISTERIO DE TRANSPORTE Y OBRAS PÚBLICAS
   MINISTERIO DE TRABAJO Y SEGURIDAD SOCIAL
    MINISTERIO DE GANADERÍA, AGRICULTURA Y PESCA

Montevideo, 23 de Setiembre de 2022

Cúmplase, acúsese recibo, comuníquese, publíquese e insértese en 
el RegistroNacional de Leyes yDecretos, la Ley por la que semodi�ca
el régimen vigente a la fabricación, comercialización, importación y 
exportación de alcoholes y bebidas alcohólicas.

BEATRIZ ARGIMÓN, Vicepresidente de la República en ejercicio 
de la Presidencia; PABLO DA SILVEIRA; AZUCENA ARBELECHE; 
JUAN OLAIZOLA; PABLO MIERES; FERNANDO MATTOS.


